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efecto se anuncie al público , y se ponga lista en los periódicos de los que
han entrado en suerte , y por el orden que han salido, que en el que
acto con^nuo se verificó, fue el siguiente.

t.° D. Andrés Bestard de Binisalem.
fl.° Martin Serra. La Puebla.
3.0 D. Juan Salom. Binisalem.
4-0 D. Jayrae Telladas de Mar. Campos.
5.0 Miguel Serra. San Marcial.
6.® Bartolomé Cánaves. Pollensa.
y. Miguel Cervera. Petra.
8.° Juan Fornés. Montuiri.
9.0 Sr. Bernardo Villalonga. Llozeta.
10. Antonio Grau. Algayde.
11. Juan Verd Llosiá. Sansellas.
la. Bernardo Grau. Palma.
13. Benito Cañellas. Idem.
14. Lorenzo Seguí. La Puebla.
15. Miguel Pons de Son Nadal. Felanitx.
ló. Melchor Togores mayor. La Puebla.
17. Juan Batíe. Sansellas.
18. Lorenzo Catalá. Petra.
19. Gabriel Miralles. Montuiri.
so. D. Sebastian Llabrés. Inca.
ai. Francisco Carbonel. Palma.
aa. Bernardo Martin. Petra.
83. Agustin de Son Ballester. Llummayor.
34. Juan Sabater. Muro.

Antonio Torrens. Sansellas.
a6. Antonio Bosch. Alcudia.
ay. Francisco Serra. La Puebla.
a8. Vicente Beltran. Palma.
39. Juan Mora Gallet. Porreras.
30. Aatonio Amer. La Puebla.
31. Miguel Muntaner Hornero. Palma.
3a. Sebastian Lompard. Sansellas.
33. Ramón Figuerola. Inca.
34. María Ana Payeras. La Puebla.
35. Pedro Martorel. Alcudia.
36. Francisco Gilí. Montuiri.
37. Sebastian Janer de S. Bonaventura. Llummayor.
38. I). Manuel Santandreu. Algayde.
39. D. Marcos Terrasa. Binisalem.
40. Guillermo Aloy. A ¡gayde.
41. D. Rafael Brondo. Palma.
4a. D. Juan Pascual de Bellver. Manacor.
43. Antonio Bonet de Bernardo. Santañy.
44. Marcos Femeaía. _ J.íi Pnahl/t-



4-
45* O. Juan SaTom. ' CalvM.
46. Pedro Sitjer. Palma.
47. Miguel Cirer. Sansellas.
48. José Ribof. Petra»
49. D. Martin Sastre» Inca.
50. José Sastre. Palma.
51. Juan Vilialonga. Idem.
¿ja. Juan Mayor. Algayde.
53. D. Gerónimo Morell. Palma.
54. Mateo Bennasar. Pollensa.

Martin Quetglas. La Puebla.
¿6. Juan Perelld. Selva.
¿7. Miguel Bauza. Sineu.
58. D. Antonio Noguera del Callar Grau, Campos»
59. D. Bartolomé Coll. Sineu.
60. Juan Garau. Sansellas.
61. Gabriel Sastre. Petra.
62. El Conde de Formiguera. Palma.

63. Juan Cladera. La Puebla»
64. Guillermo Amengual. Sansellas.
65. Antonio Ramis. Palma.
66. Antonio Real. Campanet.
67. Salvador Lluil de Bendrin Minacor.
68. D. Antonio Ferrer. Selva.

69. D. Antonio Muntaner. Binisalem.

70. Pedro Ramis. Muro.

71. Miguel García del Pujol. Llumayor.
7a. Jayme Payeras. La Puebla.
73. Juan Lluc cortante. Palma.

74. Lorenzo Bover. Sansellas.
75. Juan Vadell de la Callonge» Santañy.
76. Antonio Gomis. Petra.

77. Antonio Sitjar. Porreras.

78. I). Gaspar Bestard. Binisalem»

79, Jayme Llabrés. Alará.
80. D. Gabriel Coll. Selva.
8t. D. Gerónimo Ribera* Marratxi.
8a. Miguel Moneada. Muro.

83. Amonio Palou. Campanet.
84. Francisco Munar* Porreras.

85. Juan Gomila. Sineu.
86. Francisco Sastre, Algayde.
87. Catalina Salom. Sineu.
88. Son Virgo. Idem.

89. Bernardo Esteva. Idem.

$0. Gabriel Daviu. Palma.

g\. D. Isidoro Alcalde, Sineu.

ja, D» Antonio Pons? . Sansellas*

93. Juan Baíagner. Calviá.
94. Juan Artigues. Sineu.
95. Guillermo Coll. Fscorca.
96. Cristoval Cifre. Pollensa.
97. Juan Yerd. Sansellas.
98. Antonio Fio!. Idem.
9). Juan Jordá, Sineu.

loo. Joaquín Serra. La Puebla.
ios. El Sr. Julián Suau des Suau. . Felanitx.
loa. Bernardo Moyá de malas casas» Llummayor,
103. D. Jayme Amengual. Selva.
104. Miguel Mir. La Puebla.
io¿j. Pablo Figuerola. Sansellas.
106. Juan Perelld. Inca
107. IX Bartolomé Ribas. Algayde.
108. Miguel Salva. Montuiri.
I09. Antonio Bestard. Lluc, Inca.
lio. Salvador Boner. Santañy.
ni. Pedro Caimari. La Puebla.
na. Miguel Payeras. Bujer.
113. Francisco Siquier. Idem.
114* Juan Bisquerra. La Puebla,
115. Pedro Cirer. Sansellas.
11 6. Antonio Covas. Campos.
117. D. Guillermo Descallar Canónigo. Palma.
118. D. Miguel Reura. Inca.
119. Martin Sastre. La Puebla.
iao. Bartolomé Capdebou. Palma.
121. D. Pedro Juan Morí. Porreras.
122. Matías Ferrer. Sansellas.
123. Pedro Puig» Idem.
124. Esfevan Puigros. Sineu.
125. Bartolomé Serra. Alcudia
126. D. Rafael Cladera, La Puéblete
127. Lorenzo Galmés. Petra.
128. Lorenzo Roselld. Alará.
129. Julián Vanrrell. Sineu.
130. D. Miguel Alemany. Bujer.
131. Miguel Llabrés. Selva.
13a. Antonio Crespí. La Puebla•
133. Miguel Sureda. Algayde.
134. D. José Ripoll. Idem.
13$. Juan Vene. Felanitx.
136. Juan Portell. Santañy,
137. Jayme Frisa. Palma.
138. Pedro Juan Pons. Idem.
139. Mariano Grau. Idem.
149. Guillermo Cañellas* Idem*



141. Pedrp- Antonio Salo».
142. Bartolomé Oliver.
143. Antonio Villanova.
«44. Pendro Pons Estel.
*45* M.UmeÍ Manar.
146. Julián Mir.
J47. Juan Mulet.
Í48. I^Iiguel Ramis.
149. D. Jayme Mesquida.
i¿o. Antonio Garau.
l¿i. jayme Gomjla.
152. J). Miguel Font.
153. Antonio Ribas.
154. Miguel Maíondra.
155. Miguel Roí.
156. Doña Catalina Vila viuda de Puje
157. Juan Cirer.
158. Joaquín Masip.
159. D. Bernardo Reus.
160. Juan Vich.
161. Pedro Ramis.
16a. I). Juan Murcel.
163. Cosme, Btiliester.
164. Pedro Antonio Pons.
165. Antonio Se^ra.
166. El Regidpr Andreu de Son PcTns.
167. .Juan Sol iyel las.
168. Bartolomé Mora.
169. Juan Bardoy.
170. Lorenzo Siquier.
171. Bernardo Garau.
17a. Sebastian Llompart.
173. Martin A laña.
174. Jpsá Bonnin.
173. Francisco Auiet.
176. Juan Ramisj.
177. Gabriel Andreu.
178. D. 4dtonio Gelabert.
179. Antonio Jaume.
180. gabriel Figuerola.
181. Jujt.n Bibilqni.

Lo que se anuncia al público por
ticia de los interesados. Palma 10 Julio
cretario.

Alaré.
Felanitx.
Pollensa.
CampaneU
Inca.
La Puebla.
Muro.
Sansellas.
Campos.
Llummgyor•
Sineu.
B inisalem.
Sineu.
Muro.
Sansellas.
Palma.
Sansellas.
Inca.

Algaida..
Montuiri.
Sansellas.
Palma.

.. Algaida.
Idem.
La Puebla.
Sa&tañy.
Selva.
Idem,
Felanitx.
La Puebla.
Palma.
Sansellas.
Idem.
Palma.

Llummayor.
Sansellas.
Algaida.
Binisalem.
Sineu.
Palma.

Algaida.

disposición de ía Junta para no.
de 18ao.^Francisco Pujol, Se**
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J2j sta Junta Superior acordó hacer el sorteo de los
caballos cuya requisición se hizo á instancia de la
misma para surtir de número competente de ellos
la partida de caballería que ha levantado: la ur¬
gencia con que se verificó, atendida la falta quehacía en el cordon tropa de esta arma , no dió
lugar á oir las exenciones que pudiesen pretender
sus dueños; pero á fin de conciliar la pronta for¬mación de esta partida con el interes de los par¬ticulares estimó de rigorosa justicia que cuando
algún individuo reclamase exención de su caballo,
se citase el número que debía reemplazarle y elpróximo siguiente á él, y teniendo el de /%

—el número 43 que esla ¿^circunstancia mandará V. que enel término de tres dias precisos comparezca ante
el Sr. D. José Esquina , autorizado á éste efecto porla Junta; en la inteligencia que si pasado dicho
término no lo hubiese hecho por sí ó per legítimo
apoderado, se procederá á lo que haya lugar como
si se hallase presente.

Dios guarde á V. muchos años. Palma J7 dé
Julio de 1820.

Guillermo de Montis.
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Jli sta Junta Superior acordó hacer el sorteo de los
caballos cuya requisición se hizo á instancia de la,
misma para surtir de número competente de ellos
la partida de caballería que ha levantado : la ur¬
gencia con que se verificó, atendida la falta que
hacía en el cordon tropa de esta arma , no dló
lugar á oir las exenciones que pudiesen pretender
sus dueños; pero á fin de conciliar la pronta for¬
mación de esta partida con el interes de los par¬
ticulares estimó de rigorosa justicia que cuando
algún individuo reclamase exención de su caballo,
se citase el número que debia reemplazarle y el /tfi
próximo siguiente á él, y teniendo el de\_/í/ 'ts< ¿ i**'
c' f. _ ei número que esla st^s***¿^circunstancia mandará V. que enel término de tres dias precisos comparezca ante
el Sr. D. José Esquina , autorizado á este efecto porla Junta; en la inteligencia que si pasado dicho
término no lo hubiese hecho por sí ó por legítimo
apoderado, se procederá á lo que haya lugar como
si se hallase presente.

Dios guarde á V. muchos años. Palma de
Julio de 1820.

Guillermo de Montis,



 



 



 



Esta Junta Superior acordó hacer el sorteo de los
caballos cuya requisición se hizo á instancia de la
misma para surtir de número competente de ellos
la partida de caballería que ha levantado: la ur¬
gencia con que se verificó, atendida la falta que
hacía en el cordon tropa de esta arma , no dió
lugar á oir las exenciones que pudiesen pretender
sus dueños; pero á fin de conciliar la pronta for¬
mación de esta partida con el interes de los par¬
ticulares estimó de rigorosa justicia que cuando
algún individuo reclamase exención de su caballo,
se citase el número que debía reemplazarle y el
próximo siguiente á él, y teniendo el de

—> el número //¿y que esla fez¿'*rie?/r^~;'circunstancia mandará V. que enel término de tres dias precisos comparezca ante
el Sr. D. José Esquina, autorizado á este efecto porla Junta; en la inteligencia que si pasado dicho
término no lo hubiese hecho por sí ó pGr legítimo
apoderado, se procederá á lo que haya lugar como
si se hallase presente.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 'JJf' de
Julio de 1820.

Guillermo de Montis./
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Es¿sta Junta Superior acordó hacer el sorteo de los
caballos cuja requisición se hizo á instancia de la
misma para surtir de número competente de ellos
la partida de caballería que ha levantado : la ur¬
gencia con que se verificó, atendida la falta que
hacía en el cordoñ tropa de esta arma , no dio
lugar á oir las exenciones que pudiesen pretender
sus dueños; pero á fin de conciliar la pronta for¬
mación de esta partida con el interes de los par¬
ticulares estimó de rigorosa justicia que cuando
algún individuo reclamase exención de su caballo,
se citase el número que debia reemplazarte y el
próximo siguiente ú él, y teniendo el de^-J^z^

el número - - que esla circunstancia mandará V. que enel término de tres dias precisos comparezca ante
el Sr. D. José Esquina , autorizado á este efecto porla Junta; en la inteligencia que si pasado dicho
término no lo hubiese hecho por sí ó por legítimo
apoderado, se procederá á lo que haya lugar comosi se hallase presente.

Dios guarde á V. muchos años. Palma de
Julio de 1820.

Guillermo de Montis



 



Esta Junta Superior acordó hacer el sorteo de los
caballos cuya requisición se hizo á instancia de la
misma para surtir de número competente de ellos
la partida de caballería que ha levantado : la ur¬
gencia con que se verificó, atendida la falta que
hacía en el cordon tropa de esta arma , no dió
Jugar á oir las exenciones que pudiesen pretender
sus dueños; pero á fin de conciliar la pronta for¬
mación de esta partida con el interes de los par¬
ticulares estimó de rigorosa justicia que cuando
algún individuo reclamase exención de su caballo>
se citase el número que debía reemplazarle y el
próximo siguiente á él, y teniendo el de

■ número // y~— <füe es
la circunstancia mandará Vque en
el término de tres dias precisos comparezca ante
el Sr. D. José Esquina , autorizado á este efecto por
la Junta; en la inteligencia que si pasado dicho
término no lo hubiese hecho por sí ó por legítimo
apoderado, se procederá á lo que haya lugar como
si se hallase presente.

Dios guarde á V. muchos años. Palma & de
ie 1820.

Guillermo de Montis.,



 



Esta Junta Superior acordó hacer el sorteo de los
caballos cuya requisición se hizo á instancia de la
misma para surtir de número competente de ellos
la partida de caballería que ha levantado: la ur¬
gencia con que se verificó, atendida la falta que
hacía en el cordon tropa de esta arma, no dió
lugar á oir las exenciones que pudiesen pretender
sus dueños-, pero á fin de conciliar la pronta for¬
mación de esta partida con el interes de los par¬
ticulares estimó de rigorosa justicia que cuando
algún individuo reclamase exención de su caballo,
se citase el número que debia reemplazarte y el
próximo siguiente á él, y teniendo el de

a j el número f • que es
la ¿bp**** circunstancia mandará Vque en
el término de tres dias precisos comparezca ante
el Sr. D. José Esquina , autorizado á este efecto por
la Junta; en la inteligencia que si pasado dicho
término no lo hubiese hecho por sí ó por legítimo
apoderado, se procederá á lo que haya lugar como
si se hallase presente. .

Dios guarde á V. muchos años. Palma ¿r de|
tSSTde 1820.

Guillermo de Montis,
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